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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes 7 a n u n c i e s quo hayan ck i n -
tcrlnrs-e en los BOJLETIIVES O H C I ALES sé bao de mandar 
al Gefo Pol í t ico respect ivo, p o r e n y o conducto se p a 
sarán á los Editores de los mencionados periódicos» 

(it#a/ órd'.n dedde abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 
I . I ; 

— 
I 

• 
P i i c i o M s o s c s i o o s u ^ E n e*is C*p*íal, "evado i domici l io ,JIOrs . mensuales 

anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 Í e n f o m e s t r e , y 144 
ñor un año .—Se admiten ¿uscriciones en Madrid, en las p e i n a s de BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59 , baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inelusion del importe del t iempo de l abono , 
en se l los .—Un númer*» suelto t r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDlTOHlAL, 

Bit " > < » l í m i i L MX"J h ' •• <* Mil • iitLnJfc.L: 
Las d i spos ic iones de las Autoridades, e s c e p t o l a ^ 

e n e sean á instancia de parto no pobre, se insértarin 
o f i c ia lmente : as imismo cualquier a m i n n o concer* 

' n i e n t e a l servic io nacional , que dimane de 1 a i 
m i s m a s ; pero los de interés pr.rticulfcr pagaranixt 
real prir e»d* \ tnéá?d'é inserc ión. 

OÍ PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S » 

S . M . l a ReinanuestraSeñora ( Q . D . G ) 
j su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Siliu de Aiaojuez, sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y n u l o s de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Córdoba y el Juez de prime
ra inslancia de Fuente-Ovejuna, de los 
cuales resulta: 

Que ¿ n o m b r e de D. Ramón Ocboa se 
presento en el referido Juzgado, en 5 de 
diciembre de 1805, un interdicto de r e 
cobrar las fincas que e o d i c i e m b r e d e i 8 6 i 
y enero de 1862 habia comprado ¿ l a Ha
cienda, llamadas Tuerto de las Angorri-
lias y Umbría de ios Pinganillos, proce
dentes de los propios de Fuen te -0 vejuna, 
contra D. Jesús Boza» dueflodeun monte 
colindante, que habia entrado á labrar 
terrenos de Ochoa: 

Qnc sustanciado el interdicto, acorda
da la res ti lucion y repuesto el querellan
te en la posesión, apeló el despojante; 
y la Sala segunda do la Audiencia de Se
villa revocó el auto reslilutorio, fundán
dose en qnc la cuestión era más de des linda 
que de posesión, y en que á la Adminis
tración correspondía conocer del asunte 
como cuestión de actos posesorios deriva
dos de la subasta: 

Que Ocboa presentó recurso de casa-
clon'conlraeslasentencia, al cual declaró 
no b^aber lugar el Tribunal Supremo de 
J u s t i c i a n d o e ; . ; :. a o « 

Que D. J e s ú s Boza pidió al Juzgado 
i que en ejecucicn de ta sentencia de la 

Audiencia se le restituyera en la posesión 
que se habia dado á Ocboa en virtud del 
interdicto, como se verificó deopues de 
varios incidentes promovidos por D. Ra
món Ochoa; y después de otros varios 
suscitados por el mismo, se celebró juicio 

Que en tai estado, el Gobernador de 
la provincia requirió de inhibición al Juz
gado, á instancia de Ochoa, fundándose 
en el n ú m . 8." del a r t . 96 de la instruc
ción de 51 de mayo de 1855: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado, apo
yándose en el a r l . 66 de la ¡Constituí ion 
política de 23 de mayo de i $ 4 5 , y en 
el a r l . 891 d é l a ley de Enjuiciamiento 
civil y en atención á que al Juzgado corres
pondía ejecutar y llevar á efecto las sen
tencias de la Audiencia y del Tribunal Su
premo de Justicia, haciendo efectivas las 
responsabilidades pecuniarias en que 
Ochca había sido condenado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resuUandoelpresentecoDÍliclO, 
que ba seguido sus trámites: 

Visto el a r t . 96 de la instrucción de 
51 de mayo de 1855, que en su núm. 8.° 
encarga á la Junta de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones é incideucias de 
ventas de fincas, censos ó sus reden
ciones: 

Visto el núm. 5 / del a r t . 84 de la ley 
de 25 desetiembre de 1865, que encarga 
á los Consejos provinciales el conocimien
to y fallo, cuando pasen á ser contencio
sas, de las cuestiones relativas á la va
lidez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y ventas celebradas por la Ad
ministración provincial de Propiedades 
y Derechos del Estado y actos posterio
res que de aquellos se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto definitivamente en posesión do 
dichos bienes: 

Visto el a r l . 66 de la Constitución 
política de 25 de mayo de 1845, el cual 
previene que á los Tribunales y Juzgados 
pertenece esclusivámenle la potestad de 
¡aplicar, las. ;leyes en los juicios civiles y 
crimínales , sin que puedan ejercer ot ras 
funciones que las de juzgar y hacer que 
se ejecute jo juzgado: 

Visto el a r t . 891 de la ley de Enjuicia
miento civil, que dispone que consentida 
la sentencia de primera inslancia, ó re
cibidos los autos en el Juzgado inferior 
con la ejecutoria, si ha habido apelación, 
y hecho saber aquella al que la haya verbal sobre la indemnización y reslitu 

cion de frutos, y se nombraron peri tos j obtenido, se procederá á la ejecución de 
p a r a s u aprecio: i la sentencia: 

L ¡ l e q w i f i M J j / . í ! M f l o i a i ^ o si) of> ' e b a d BupchaüuMstoMtonsúluS uaiwoo 
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Considerando: 
1.° Que una vez puesto en quieta y 

pncífia posesión de ta finca vendida por 
el Estado un comprador d e t i e n e s nacio
nales, cesa la competencia < de la Admi
nistración para entender de las cuestio
nes que se susciten con motivo de actos 
independientes da la subasta , como lo 
son los qne motivan la presente cuestión: 

2.° . Que en el estado actual de esle 
asunto, solo se trata de llevar á debido 
efecto la sentencia ejecutoria dictada 
por la Audiencia de Sevilla, lo cual es 
propio y privativo de los Tribunales de 
justicia; 

Conformándome con lo cousultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
fovor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palaeio á dos de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Conseje de Ministros, Leopoldo 
O'Doonell. 
•cq •* ;t¿ir|tn* [> '••'<• • > :. , 

E n el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el GobernadoT'de 
la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de la Laguna , de los 
cuales resul la : * 

Que el 5 0 de marzo de 1855 dqñ> 
Catalina Yerman, vecina de la ciudad 
de la Laguna , enlabió interdicto de r e 
cobrar contra su convecino don Pec^ro 
I^olasco Rodríguez, solicitando se le re
cibiera información sobre los dos hechos 
siguientes: . 

1 D e estar en la quieta y pacífica 
posesión de no recibir en la cana! de la 
pared medianera de su casa mas ¿jue 
una clase de aguas , la del costado del 
E . de la c*.sa del citado Rodríguez; 

Y 2.° Que á consecuencia de haber 
levantado este la pared de su casa , y 
hecho obra en ella, dirigió todas las 
aguas que caiau al patio sobre la canal 
de la pared medianera, sin contar para 
nada con su consentimiento y beneplá
cito, con cuyos hechos la había despo
jado déla quieta y tranquila posesión en 
que se hallaba: 

Que par auto del Juez s e admitió e) 
interdicto, á reserva de decretar lo que 
correspondiese; JkfistAttd? pendiente lá 
aprobación de la fianza ofrecida por la 
querellante, se presentó el den Pedro 
Nolasco Rodríguez al Alcalde de la ciu-
fifi09ii>6H i b TB nsiiolufi (:*• out ¡»7 

sb fjci'jtiíídilel £l h 

ob ovem s b & sb n^t ió ]M *•] t 
dad, pidiendo en un escrito que en 
atención a hal)er recurrido la doña C a 
talina al Juzgado deduciendo el inter
dicto de recobrar , le requiriere de inhi
bición, fundándose en que había con
cluido la fábrica de su casa cou suje
ción al plano que levantó el maestro de 
obras de la ciudad y á sus instruccio
nes , tanto en la parte csterior como en 
la. interior, y manifestando adema? que 
se volviese a reconocer con citación de 
la colindante, y se aver iguase si la cons
trucción estaba hecha en la misma for
ma que había espresado: 

Que el Alcalde decretó la solicitud ó*el 
recurrente, mandando al maestro de 
obras-públicas informase acerca de IOÍB 

hechos espuestos; y en vista del infor
me evacuado sin audiencia de la des 
pojada, se dirigió al Juez requiriéndofe 
de inhibición por creer que el asunto 
era del conocimiento esclusivo de la Al
caldía; pero habiendo conocido después 
el error en que estaba promoviendo 
competencia al Juzgado,,1o participó asi 
al mismo, elevand) e l estudíenle al Go
bernador de la provincia para su reso
lución: 

Que por esta Autoridad se oyó al 
Consejo provincial, el cual fuó dicta
men que se requiriese de inhibición al 
Juez eu atención á que la Rea. orden de 
8 de mayo de 1 8 3 9 prohibe á los T r i 
bunales admitir demanda 1 ' de interdicto 
coutra las providencias de ía Adminis
tración, y la cuestión de que sé t ra ta 
provino de haber reeJiGcado don Pedro 
Rodríguez su e s a con arreglo al plano 
levantado por el maestro de obras pú
blicas, y apoyándose también en que el 
artículo 7 4 , párrafo 5.° de la ley dé 8 
de enero de 184-5, encomienda á los 
Alcaides toJo lo concerniente á policía 
urbana y rura l : 

Que el Gobernador, de conformidad 
cou lo propuestj p o r el Consejo, 'requi
rió al Juez para que desistiese del cono
cimiento del negocio; y este úll imo'Iuo-
ciooario dio vista á la.repiesentacipn de 
la querellante y al Promotor fiscal,, les 
cuales en sus respectivos escritos insis
tieron en la pretensión, do que el Juzga
do era el úuico competente para seguir 
entendiendo en el asunto, por lo, que 
debía anunciarlo así al Goberuaior: 

Que el Juez proveyó auto declarán
dose competente, y para ello se funda
ba : primero en que , si bien corresponde 
á los Aleal Íes lodo lo relativo á policía 
u rbana y rura l , conforme á las leyes, 

Bfomoi oup eLüft I oinaiboq*» la o lcuhus i ' . l : . i 3 .omll 
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reglamentos y disposiciones de la Au 
toridafc^uperior y Ordestozas munic'w¡ 
pales, no hay ley ni disposición a lguna 
que aillo; ice á nadie para desposeerá 
otro sin q u e preceda lo que por las mis
mas leyes se halle ordenado: segundo, 
e n que no existía providencia alguna de 
la Autoridad administrativa que precep
tuara la reconstrucción de la obra , y 
mucho menos en perjuicio de los dere
chos é intereses de un tercero; y final
mente , ademas de otras varias razones, 
en que tratándose en esta cuestión de 
u n derecho entre particulares, solo al 
Juzgado correspondía su conocimiento: 

Que insistiendo e l_ Gobernador ea su 
requerimiento, de acuerdo con el C o n 
sejo provincial, resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Vistas las leyes 2 . \ t i l . 5 1 , Part ida 
3.*, y las 41 y 1 3 , lít 5 2 de la propia 
Par t ida , que tratan de las servidumbres 
u rbanas y mod > de constituirse, con lo 
demás que espresan: 

instruido con motiro de una instancia por 
| la que so reclama contra el nombramieo -

lo del Registrador de la Propiedad de 
Gijon, hecho en 11 de junio de 18G5, la 
Reina (Q. 1). (1.). do entera cooforra idad 
con lo informado por la Sección de Gra 
cia y Justicia del Consejo de Estado, h a 
teni :o á bien resolver que no lú lugar á 
la reclamación citada por no deberse 
considerar comprendido éste caso en la 
Real orden de 12 de eaero ú l t imo. 

Do Real orden, lo,digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos anos . Madrid 
4-de mayode 1866.^—Calderón y dolían
les .—Sr. Director general del Registro 
de la 'Propiedad. 

-
limo. Sr.: La Reina (Q. D . G.) se ha 

servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sueca, do segunda clase, 

lai Cortés un proyecto de ley para p r o 
tección de las empresas de ferro-carriles. 

Dado en Palacio á veintitrés de abril 
da a i l ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda. Manuel Alonso Martínez. 

A LAS CORTBS. 

Vista* la l'eal orden de 8 de .npyo .de provincia de Valencia, vacante por falle-
1 8 5 9 , que prohibe á los Tribunales á d - cimiento, á don Valentín Henil ez, R ig i s -
milir interdictos contra las disposiciones trador de Murviedro, de la misma clase; 
y providencias que las utoridades a d 
ministrativas dicten -dentro del límite 
de sus facultades: 

Visto el párrafo quinto del ar t . 7 4 d e 
la ley de 8 de enero de 1 8 4 5 , según él 
cual corresponde al Alcalde, 'bajo la v i 
gi lancia de la Administración superior, 
cuidar de todo lo relativo á policía u r 
bana y rura l , confirme á las leyes, r e 
glamentos y disp :siciones d é l a Autori 
dad superior y Ordenanzas mun ic i -
paie*. 

Vistos {os artículos 5 3 y 57 del re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de 2 5 de setiembre de 1 8 6 3 : 

Considerando que la cuestión de que 
se trata en este esp-d : entc versa sobré 
una servidumbre urbana que don Pedro 
Nolasco Rodríguez trató de establecer 
sin el consentimiento de doña Catalina 
Yerman, y que esta resistió por no estar 
obligada á sufrirla, conforme á las cita
das leyes de Par t id ) , cuyo asuntoesv i 
siblemente de interés privado entre a m 
bas parles: 

para el de Tur tosa, t ambien .de segunda 
clase, en la provincia de Tarragona, va
cante por jubilación, ádon Patricio Na
varro ti»., Registrador defluelva, de terce
ra clase; para el de Haro, de segunda 
clase, en la provincia de Logroño, va
cante por fallecimiento y por haberse 
anulado la última provisión por Real or 
den de 12 de enero, dictada do acuerdo 
con lo consultado por elCoosejo de Estar 
do, á don Enrique Diaz Otero, Registra
dor do Préchilla, también de segunda 
clase, de conformidad con el dictamen 
evacuado en 5 d e abril por la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado; 
para el de Novel,i a de cuarta clase, en la 
provincia de Alicante, vacante por falle
cimiento, ádou doa José María Puig, He-
gis t radordeYecla;para el üeCastrogeriz, 
lamrien de cuarla clase, en la provincia 
de Burgos, vacante por igual causa que 
el anterior, á don Dionisio Baraona, Re-
gislradorde la Mota.de! Marqués; y pa 

Considerando que no tiene aplicación r ^ e ' l ^ 

figp/sy«n £Brr 
i bilacion,¡a don.Vicente G.ilvau, Regis

trador de Sos. cuyos individuos bao sido 
comprendidos en las respectivas propues
tas formadas por esa Dirección" con» a r 
reglo al ar t . 273 del regla mentó general 
para la ejecución de la l¿y hipotecaria y 
Real orden de 16 de abril próximo pa
sado. 

Al mismo tiempo ha tenido"'á bien 
mandar S . M. que desde la publicación 
de estos nombramientos en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo de 
los 40 días que para la prestación de las 
lianzas correspondientes s e fija eoe l a r 
tículo 282 del reglamento ci tado. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. 1. machos años.—-Ma
drid 3 do mayo de 1866.—Calderón y 
Collanles.—Sr. Director del Registro de 
la Propiedad. 

gúj jno existe providencia alguna del 
Alca lde .que presciibUra el inodj y f)r-
ma en que había de reedificar su casa 
el mencionado Rodríguez, y menos que 
variase el interior de la misma con per 
juicio éc, la linca contigua, como suce
dió, sin consentimiento de su propieta
ria y sin haber sido citada ú oída: 

Considerando qué tampoco esoportu-
no recordarque los Mcaldes están obli
gados á cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana, porque la obra en cuestión 
en nada afectaba al ornato público, toda 
vez que fué hecha en el interior d i las 
dos (incas roen nonadas, y solo á ' e l l a s 
tocaban sus resultados; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á dos de mayo de 
mil ochocientos sesenta y se is .—Está 
rubricado de la Kcal m a n o . — E l ' Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Üonnell.' 

MINISTERIO DEGRACLVY JUSTICIA. 
iToq*'»Tir»a jíoñl <> ••"{ íií L'TJíimq : w i i 

BE A LES ÓRDENES. 
DfrtcciOD-getoerál . id Reg i s tro de U Propiedad. 

Secc ión 3 . ' 
l imo. Sr. : Examinado el espediente 

Consideraciones de grandísima impor -
tancia han impulsado al Gobierno de 
S. M. á examinar el estado económico 
de las empresas de ferro-carri les, con el 
levantado propósito de indagar si, a t e n 
dida la actual situación del Tesoro , 
existe algún medio de favorecer las li
neas férreas, Ínterin se adoptan con ma
yor estudio y detenimiento medidas ade
cuadas para la completa solución de un 
problema tan grave como difícil. 

Cree el Gobierno que prestando á las 
empresas el concurso del Estado, con de
terminadas condiciones, podrían termi
narse las lineas en construcción, asi como 
los enlaces de unasá otras l ineas, y apro
ximarse la época de completar la red de 
ferro-carriles, dahiio trabajo entre tan
to á las clases proletarios y nuevo alien
to á la c o n f i a n z a , sin la Cual son inút i
les los esfuerzos aunados del capital y 
de la inteligencia. " 

Es con efecto evidento la necesidad 
de que las medidas llamadas á atenuar, 
cuando menos, la crisis que hoy pesa 
sobre todas la i clases sociales, obedez
can al pensamiento de difondiri la con»-
fianza, no solo dentro dal reino, s ino-en 
aquellos países que han prestado ni nues
tro el concurso de sus capitales para la 
creación dé los grandes medios económi
cos que contribuyen al desfarfoito de la 
riqueza pública, entre loscua lesdescu í -
llan en primer termino los camindsi de 
hierro. Ademas, no puede mostrarse 
•ordo ni indiferente el Estado a ninguna 
do las complicaciones que han ; surgido 
en nuestros dias, creando necesidades á 
que es forzoso atender. 

El malestar que hoy afeóla á las e m 
presas de ferro-carriles es un h sebo har
to visible, la conveniencia de que cnanto 
a n t e s cese semejante situación es noto-

ejercer el que te ponga brevemente ea 
eiplotacion zonas en que existen cueocaa 
carboníferas, ricos distritos -mineros j 
o t r o s gérmenes de prosperidad dé losqua 
nuestro suelo atesora: Al dar un me üa 
4 las compañías de sacar partido de las 
obligaciones que no puoden enajenar y 
recursos á las que carecen de estos valo
res, renacerá la confianza, y terminan-
dose obras importantes que acrecienten 
la circulación y las transacciones, lodos 
recabarán notables resultados, con la 
doble ventaja de que se habrán obtenido 
sin el menor gravamen de los intereses 
públicos. , 

Do este modo llegará á mejorar l a m o 

bien el crédito de las compañías, hacien
do fácil la colocación de nuevas obliga
ciones hipotecarias que podrán emitir si 
al efecto se les compula como subven
ción adicional, conforme ha opinado el 
Consejo de Estado, y parece justo, el im
porte de los derechos de Aduana del 
material de c o n s t r u c c i ó n y espíotacion de 
que han sido indemnizadas por efecto de 
l a franquicia que les otorgaba la ley . 

Por tales consideraciones el que sus
cribe, debidamente autorizado porS . M. 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-
ros, tiene lajionrra da someter a l a deli
beración d e . las Cortes el adjunto p r o 
yectó de te.^. , 
M a d r i d 24 de abril do 1 8 6 6 ^ - E l Mi
nistro de llacieuda, Manuel Alonso Mar
tínez. 

PROYECTO DE LEY. 

A r t i c u l o ! . 0 Se autoriza al Gobjerno 
para anticipar á las Compañías de ferro
carriles las samas qué su considereu in
dispensables, á fin de que puedantermi-
nar aquellas lineas cuyas dos terceras 
partes al menos estén ya construidas, y 
cumplir los compromisos! xjue resulten 
do los respectivos pliegos de concesión» 

Las anticipaciones se harán en obli-
| gcTcióBes del Estado de las loteadas por 
' la'ley-de 11 de mayo «lo 18a9, y en c a 
da casó e l Consejo d e Ministros determi
nara la cantidad del anticipo,!.después 
de comprobada la verdadera isiluacion 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

SEAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-

Vengo en autorizar al de Hacienda á 
fin de que someta á la deliberación de 

ria, y hasta lo e r j e n circunstancias gra- : d c , a Compañía y d e o i r ;al Consejo ue 
vesque preocupan al Gobierno y son ! E s l a ( j 0 e n pleno, sin qn»i la anticipación 
objeto de estudio pdra la opinión pobti- | ' . j u ^ a esceder nunca del 50 por i Olí del 
ca. Es necesario, poes, bailar una-fór- T . j f a p ó r t e nominal de las qiio aun lesreste 
muía que sin gravar al Erar io preste 
desde luego un ausilio eficaz á las em
presas, permilíéndolascumplir todos los 
compromisos que tienen contraídos por 
las respectivas conce-iones. 

Alguoas de ellas llegarían á semejan
tes resultados siles fuese fácula coloca
ción de las obligaciones hipotecarias que 
aun tienen derecho á emitir: mas por 
desgracia la crisis que atravesamos y la 
depreciación que sufren todos los valo
res industriales lo hacen por ahora im« 
posible ó muy difícil al menos para mu
chas de las compañías . 

Solo queda un medio de que salgan 
de esa situación, y e s el de prestarles 
con las debidas garantías el crédito del 
Estado, lo cual no producirá al Tesoro 
sacrificio alguno. Es da esperar que de 
esta suerte podrán terminarse las lineas 
enconsliurc.ion y mejorarla situación ge 
neral de las Compañías; porque, aparte 
de otras consideraciones, no puede desco
nocerse !a beneficiosa influencia que h a d e 

I t a p ó r t e . 
emilir d e n t n del máximuo marcado en 

^•|(M?jí>n<>'í'uA ol oh obuu^t¿ olfi^ ¿I •/ 
Art. 2.* Se consignarán *n la Caja 

general de Depósitos, á disposición del 
Tesoro, obligaciones particulares de las 
Compañí;is que representen doble suma 
de la qne reciban en obligaciones del 
Estado y garantizarán además, á sátis-
ficion del Gobierno el oportuno reinte
gro al Tesoro, de la cantidad á que a s 
cienda el 7 por 400 al ano del capital 
nominal de las referidas obligaciones del 
Estado que se les entreguen y el completo 
rtembolso del mismo capital nominal 
de las obligaciones en las épocas que .el 
artículo 4 o determina; teniendo derecho, 
¿ medida que la amortización anual ó el 
reembolso posterior del capital se efec
túo á ret irar d é l a Caja-de Depósitos 
obligaciones de la Compañía por dobla 
cantidad nominal de la que en efectivo 

A r t . 5 . # Si alguna empresa, carecien
do de obligaciones particulares por h a -
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ttlltftfd tearnTiiah el, awsbned sb «a 

bsn *enfi lo lodos las que la ley lo per- í 
^ t e emitir,, tuviese lineas ca con&lrnc^j 
cióla d é las que solo reste terminar u n a 
lechera parte ó áMasque les falle enla>~ 
zanoon otras líneas generales, y acredi
tase la necesidad de un anticipo para 
terminarlas ó realizar el enlace en un 
breve-plazo, eli Gobierno ppi r£ acordar -
lo con sujeción á las disposiciones de 
eslafléy, oyendo al Consejo de Estada y 
suplwñdQcon jas posibles garantías la 
faitd 4eLdepósito, de sus obligaciones. 
En ningún caso esta anlicipaoion esce -
derá del 2«i por LOO del valor de las 
obras ejecutadas y materiales acopiad o s . 

Art . 4 .° Las obligaciones del Es tado 
/pie,se emitan á virtud de la présenle 
ley habrán de ser necesariamente amor
tizadas en un período de l o aflos, 
(Contados desde el semestre inclusive á 
que corresponda el cupón corriente con 
que se realice la emisión, á cuyo Gn la s 
Compañías verificarán por iguales p a r 
tes desde el undécimo al decimoquinta 
ano el reembolso del capital de las obli
gaciones que resulten en circulación , 
después de deducir del que hubieren r e 
cibido la parte que se haya cubierto, con 
el 1 por 100 de amortización salisfech o 
durante (os (O primeros ano*. 

El reembolso tendrá lugar, bien en 
obligaciones del lisia lo. ó bien en efec
tivo poModo su valor nominal. Desde 
el undécimo al décimoquioto año, en 
lugar del 7 por 100 de que habla el ar
ticulo 2.*. reintegrarán únicamente a l 
Tesoro, por razón de intereses el 6 por 
100 del Capital que en cada uno de 
ellos resulte erí circulación. El Gobierno 
en cualquier tiempo podrá exigir nue
vas garantías á las empresas si no esti
mase bástanos l a sque primitivamente 
"hubiesen prestado'. 

Art. 5.° Las sumas indemniza das á 
tas 'Compañías de f;rro-carriles por de-
Techos (l1) Aduanas del material in t ro
ducido en el rein), y las qu? so les In
demnicen en adelante, mientras no sea 

'conmutada la fran [ (leía 'hqiHgozfm tíÚ 
los términos qti i espresa el articuló ífc 
de la ley de so d;junio.le \ SH, se bnn^ 
Siderarán com) sub 'encion adfchnal 
para el eómput) do I-a emisión do obli
gaciones, siempre quo eoa p - o l u c t o s o b - . 
tfctiidó's ó probables Je la esp'.olacio n s e 
dáraaesire qui jn l.'in al-m h r al pago 
de intereses y amjrtizicioa de Codas las 
emisiones . 

MadriJ - í i deabrüde 1363 .—El Mi-; 
nislro de UacieuJa, Manuel Alonso M a r - -
i l h e z . 

conocimiento y efectos correspondientes.- ; I 
Dios guarde á V. E. michos aúos. Madrid | 
21 de abril do 1866 —0'Donn9U¿-¿Se!* 
flor Director general de Artillería 

Excnio. Sr.: Aprobando la Reina (que 
Dios guarde), la propuesta reglamentaria 
que Y. E. dirigió á este Ministerio en 20 
de l actual, se ha servido promover al 
empleo de Subteniente de la escala prác
tica de artillería á los sargentos primo-
ros do la misma arma don Servando 
Seoane y Seoane y don José Diaz y Ló
pez, con destino el primero al tercer r e 
gimiento de artillería á pié, y el segundo 
al segundo batallón fijo de la misma 
a r m a . 

De Real orden lo digoá Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aQo's. Madrid 
21 de abril do 186Ü.—O'Donuell.— Se
dar Director general de Artillería. 

' 3 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

-rilrt>'> 6u *hviimíTTS'vw N *I->'HT<ÍÍ I 
R E A L E S Ó R D E N E S . 

Excmo. Sr. : Accedieo lo la Reina (que 
Dios guarde) á la instancia q h e Y. E. 
cursó á este Ministerio en i 7 del actual, 
promovida por don Fernando de la Yega 
Inclán y Palma, Comandanto graduado, 
Capitán del cuarto regimiento montado 
de artillería, se ha servido S. M. conce
derle el empleo de Comandante dé la 

MINISTERtG DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L O R D E N . 

Sanidad.—Ss scion 4 .•—Negociado < 

limo. Sr.: En vista de que no so cum
plo en todas sus partes lo dispuesto e n 

Reales órdenes de 5 de junio de 18 í6 y 
10 de julio de 1838 sobro Incompatibili
dad del cargo de Mé:Íico-direclor de ba
ños y aguas minerales con cualquier otro 
deslino ó caigo público, S. M. ta Reina 
(que Dios guarde) se ha servido disponer 
que al presentarse á' tomar posesión los 
expresados funcionarios declaran- bajo su 
tirmaanlc el Gobernadorde la provincia , 
cuyo documento áé remitirá á esa D i r e c 
ción general, que nodesempoflandestino 
ni otro cargo alguno, siquiera sea hono> 
rifieo, ni perciben sueldo como aelívos ó 
en situación pasiva do fondos del Es tado , 
provinciales ó'munic¡paloS",siéndo U v o 
luntad de S'.'M. M Í .leelaren desde lu-.jg o 
vacantes las Direcciones que en la actúa -
lidad estén desempeñadas ^por funoionn-
rios ifiie se encuentren en cualquiera de 
los casos indicados; quedando sin efecto 
los nombramientos hechos'áisu favor, en 
contravendiondo . las Hoalesjórdenes ci ta
das, y concediendo á los Disectores en 
propiedad por oposición eJ plazo ímpro -
rogable de 20 días, á contar desde la fe -
cha, para que opten entre uno ú otro 
cargo. 

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I . 
muchos aflos. Madrid 1.° de mayo de 
1866.—Posada Herrera .—limo. Sr . Di -
rector general de Sanidad. 

das hidromiel* 'destinadas al asorrad o i 
de mármoles que proyecta establecer en 
éPjiutítoí^errOmiriado Ferreira Yíeja; lóri-
tofhb1 dd Bf Telé*, Iprovincia. dp.Ravar-
ra; debiendo sujetarse, ol concesionario 
á las condicioné»Siguientes: 

1 .* Se ejecutaran las obras con a r r e 
glo á los planos aprobados en esta fecha 
y bajd la vigilancia del ligenüero Gefe 
de la provincia, quien cuidará especial
mente do que aquellas queden dispuestas 
de manera que se eviten filtraciones y 
pérdidas del agua. 

?.* El caudal do agua que utilice el 
concesionario, siempre que le lleve ej r io . 
no escederá en ningún caso de 000 litros 
porsegundo. a ob ovcoi 9b **m 

De fteal -orden lo digo a Y. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos aflos. Madrid 7 de mayo de 
1866.—Yega de Armijol—Sr. Director 
general 'de Obras públicas. 

I'j 10<\ f — , 1 | , j W fiJJ 

l imo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general.y por la Sección 
quinta de la Jun^a consultiva de Caminos 
Canales y .Puertos, se ha servido autor i 
zar á d o n Busebio Rurch y Riva para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin pe r 
juicio de tercero, aproveche las aguas 
de la riera denominada B¡afla en el riego 
de t res hectáreas de terreno, y como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
proyecta establecer en el té rmino do 
Caspsecb,. provincia de Gerona; debien
do sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes: 

i .* El caudal de agua que se utilice 
en virtud de esa autorización, siempre 
que le lleve la riera, no escederá en n i n 
gún caso de 145 litros por segundo, de 
los .cuales se destinaran 142 al movi
miento del artefacto y los tres res tantes 

2 . a La presa se establecerá en el 
pnntp marcado en el plano, sin oíevarla 
jnasr^e.3^;cew)}inetros s o b ^ t ej- { in¡vel 
de las aguas ordinarias de la riera. 

3 . " Queda obligado el concesionario 
á conservar la acequia de derivación en 
un cstailo en que no baya que temer fil 

^q«e el mismo Real & f l ¿ 
Vislo id par ralo quinto del ar t . 17 «U. 

dicho Real decreto, que d ice : a$e C onr-
reden desde luego á todas las emprcsai 
deferro -carriles: 

tul abono, mientrasla construcción^ 
1 0 a ñ o s después, del equivalente do los 
derechos marcados en el Arancel « ¿ i ^ 
Aduanas y de los faxos v portazgos, pon
tazgos y barcajes,que. deban sat isfacer 
lasprimeras materias , efectos e l aboradas^ 
instrumentos, útiles, máquinas, c a r r u a j e s ^ 
maderos,, coke y lodo lo que constituya e í 
material lijo y móvil que deba importarse 
dftleslranjero y s e apliqueesclusiva'mea-
le á la o - i n s t r u c c i ó n y esplolacion del! 
ferro-carril concedido. La equivalencia" 
de tales derechos se fijará, respecto ám 
las empresas constructoras, en el decre to 
de concesión del camino. Y respecto d«. 
las de esp¡otac]oD, la fijará anualmente: 
el Gobierno superior civil de la ista» o b 
servando los trámites que se establezcan; 
en el reglamento:» 

Vista la orden de T6 de octubre ám 
1 8 M , que literalmente dice: 

«Ei Regente del Reino, en vista de lo 
informado por ese Capilan general a l 
remilir la Mtmoria que laComision Regia 
halda redcalado sobro la exención d a 
derechos solicitada para los ar tefactos 
que necesitare la empres tdel ferro-carril 
de la Soledad de Bemba al puerto d a 
Cárdenas, y teniendo en consideración lo 
que resulta de los informes evacuados 
sobre este punto, ha tenido á bien S. A. 
resolver: 

1." Que con distinción de empresas € 
incluyendo no tan solo l a y a indicada, 
sino la,del camino de hierro de la Haba
na a (mines, la del acueducto de Sanl ia-
g o d e C u b a , y cualquiera otra que hub ie 
se existido, se formen y remitan r e l a 
ciones de los objetos que hayan in t ro
ducido y A importe de los derechos q u a 
los mismos objetos hubieran sa t i s fecha 
a n o haberse importado libres de p a g o . 

2.° Y que para atajar en lo sucesivo 
los perjuicios que en estas concesiones 
pueda recibir el Erario no» se otorgua 
exonciou alguna sin que forme prev ia 
mente y presente un presupuesto ó nota 
especifica do los artículos puramente. 

traciones ( m^era¡da algunajlel .agua p a r í U ) i c u a s c i n i , r e s a s , del iinpor* 
4 . a Se ejecutarán las obras con ar re - ¿ á q U ü a s c e n ( J e i ; i ; m i o s acrehós que slift 

glo al proyecto autorizado en esta fecha | a ^ X t i n c i o u d e b ¡ e S e n pa-ar , y una obliga-
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe • e i o n d e e s t a r á ¡0 q w s 0 ^ e ello resuelw 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

| de la provincia 
De Real orden lo digo á V; I . para s u 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. II muchos allos. Ma-
dr)d,7 de mayo do 18Gb'.—Vega de Ar-
mijo.—Sr. Director general de Obras 
publicas.*'^ rt J f J "i ' íJÍ l 

UEAI.ES Ó R D E N E S * 

Agua» . 

l imo. Sr. : De conformidad con lo pro-
puesto por esa Dirección general y pOr la 
Sección quinta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 

MINISTERIO DE ULTRA MAR. 

R Í A L E S O R D E N E S . • 

Eicmo . Sr . : Instruido espediente sobre 
sí t a s empresas do ferro-carriles de esa 
isla deben ó no satisfacer los derechos 
arancelarios de tos eíic'.os introducidos 
para la construcción y esplolacion de 
sus caminos en.uso de las exenciones 

jn i smaarma del departamento de Filipi- (Q- D- G-) ha tenido á bien an lo -
nas , en la vacante de don Candido Ga- rizar á don Francisco lribarren para qué 
mindez y ügar te que regresó á la Penín- , salvo el derecho d3 propiedad ys in pe r - | que hubiesen-obtenido antes de la pu
lula , por ser el m i s antiguo de lo q u e han juicio dé tercero, aproveché l a s ^ g u a s ¡ blicacion del Real decreto de 10 u > d i -
iolicitado. 1' ¿el rioTJazlan como motor de tres ruó - i c iembre de 1858-,-ea cuanto escedió el j los (me .las, empresas nayan ppumo ii 

el Supremo Gobierno:» 
La Reina (Q. D. G.), de acuerdo coa 

la Secciou de Ultramar del Consejo da 
; Estado, se ha servido declarar: 
í 1.° Que las empresas que gozaban 
¡ de la exención do derechos arancelarios 

con arreglo á la orden espresada de 2 5 
de octubre de 18 W no están sujetas a 
abonarles por el tiempo anterior á la 
publicación del Real decreto de 10 da 
diciembre de 1858, cesando la exención 
desde la publicación de eslepara l a s q u e 
en dicha fecha llevaban m i s do 10 aflos 
de concluida su construcción, y con t i -
nuando con arreglo á sus prescripciones 
basta cumplir tal época las qua no la 
habiau completado. 

2.° Que ésta exención es relativa taa 
solo á los objetos destinados á los c a m i 
nos de hierro; p i ro de ningún modo a 

dido i n -
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ríáñeTr para otros usos á la sombra del 
beneficio que gozaban. 

Y 3 . ' Que los derecho» arancelarios 
qué las empresas tengan qne abonar por 
razón de ?os objetos introducidos para la 
construcción y esplotacion de susv ias se 
cobren á razr.n de un 6 y 7 por ICO en 
bandera nacional ó eslrarjera y por 

factura. 
. Al resolver S. M. en el sentido que 

queda espresadó, se ha servido declarar 
sin efecto la Real orden de 6 de junio de 
IBCO en cuanto se opone a* estas dispo
siciones y mandar se proceda al tenor 
de las miíma» á las liquidaciones de las 
cantidades que las empresas de que se 
t ra ta adeudan al Tesoro y de las cifras 
que representa respectivamente el be
neficio p e r d í a l o por las mismas; en la 
inteligencia de que por conducto de ta 
Direccún dr Hacienda de este Ministerio 
se c(n.unicaián las órdenes oportunas 
respecto a les plazos en que hayan de 

l i t ó Se r r ino y Aliaga.—Mariano García 
Cembrero. 

Publicación.—l'ublicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Mañano García 
Cembrero, Ministro ponente habilitado en 
los autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala segunda en tres de mayo 
demil ochocientos sesenta y seis, de que 
certifico.—Por habilitación, Santos Gan-
cedo. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de sámara habilita
do de esta Audiencia. Y para qne conste 
y se publique e n el Boletín Oficial de la 
provincia, pongo la presente en Madrid á 
once de mayo de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Sabios Gancedo.—572. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso . 

Por providencia del seflor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 

satisfacerse las primeras, y al modo de de esta capital, refrendada por el Escri-
efecluarse la liquidación y formalizacicn baño que suscribe, se llama á todos los 

i.. i J- i t ._ i i» de los pagos. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y cf tckscrrrespondientes . 
Dios guarde a* Y. E. muchos anos. Madrid 
2S de atr i l de 1866.—Cánovas.—Sr. 
Gobernador superior civil de la isla de 
Cubu. 

SESTA SECCIO J , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
5 » ¡ | 

que sé crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción de dona Alfon-
sa Tizón y de su hijo don José Marcos pa
ra que en el término de 30 dias se presen* 
ten á deducirlo, bajo apercibimiento de 

que en otro caso las parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 1 i de mayo de 1866.—Geróni
mo Montesinos.—375. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia ríim< ro sesenta y nueve .— 

Éh la vi la y cor le de Madrid á primero 
de mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis: Vistos los autos que ante nos han 
pendido y penden en grado de apela
ción, remitidos por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, y seguidos entre partes, 
de la una el Procurador D. Eugenio San
tiago Aguado, en nombre de D. Juan 
José Sánchez Carpintero, de esta vecin
dad , y de la otra los estrados drl Tribu
na l , por la no comparecencia de D. G r e 
gorio de Miota, s< bre tercería de demi 
n io , boy artículo de incontestacion, p r o 
movido por el Sánchez Carpintero; en 
cuyos autes se ha habilitado para Minis
tro ponente al Sr . D. Mariano García 
t e m b r e r o , por haber ascendido fuera de 
es te Tribunal el que lo era Sr. D . José 
O'Lawlor y Caballero. 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
derecho que contiene la sentencia 

apelada que el espresado Juez pronunció 
en catorce de octubre últ imo, 

Fa l l amos : que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia en 
q u e se declara no haber lugar á las e3-
cepcionrs dilatorias propuestas por Don 
Juan Jcsé Sanebez Carpiotero, á quien se 
mandan envegar los autos para que con
teste la di manda dentro de seis dias im-
proxogables, sin hacer espresa condena
ción de costas. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir-
_ m a m o s , debiendo publicarse esta sen

tencia en los lérn.ini s que di terminan 
los artículos mil ciento noventa y mil 
ciento noventa y uno de la loy de Enjui
ciamiento civil.—Mauricio García.— Be-

En virtud de autorización judicial y por 
disposición de loa testamentarios de dona 
Ramona Beldarrainj l ' r i a r l e , el escelen tt-
simo seflor don Juan Manuel Manzancdo y 
don Jacinto Luanco, se llama por el p re
sente á todas las personas que se quie
ran interesar en el traspaso de la casa 
establecimiento-hospedería, titulado fon
da' de la Tizcair.'a, que perteneció á la 
difunta dona Ramona, en la calle Mayor 
de esta corle, núm. \ , piso segundo, para 
que el dia 25 del actual y hora de la una 
se presenten en dicho local y háganlas 
proposiciones que les convengan sobre el 
mismo traspaso, con arreglo ó las bases 
ó condiciones que se harán notorias á 
los circunstantes en el acto de la subas
ta, pudiendo tambienpresentarse iCTiantas 
proposiciones interesen á los l idiadores, 
desde este día hasta el en que se verifique 
el referido acto, las cuales recibirá el 
encargado de la casa don Jo sédeOtmae-
chea. ' ' L Í ; l l n ' í f i *>» IK 

Madrid 10 de mayo de 1866.—El Es 
cribano actuario, Pablo Gargantiel. 

376 . 
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Juzgado de primera instancia del partido á« 
Getafe. 

Don Luis Alba y ¿orbacho, Juez do pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente cito, llamo yemplazoá 

Ai tero d e l Águila Marañen, que habita 
en la casa inmediata á la via férrea y 
puente de hierro sobre el Manzanares, 
l lamado de Santa Catalina, jurisdicción 
de Villaverda. á í indequeen el términode 
30 dias se presente en el Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa cr i

minal. 
Dado en Getafe ¿ 5 de mayo de 1866. 

—Luis Alba.—Por su mandado, Enrique 
Sánchez. 

. fiúiuf.nlibb oí» //t'ii; *tr. tt\ ib^i-<i.'Hn i 
Juzgado de primera instancia de Sarria y su 

part ido. 

Don Pedro Sagastizabal, Juez de primera 
instancia de Sarria y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Hilario Pombo, vecino del pueblo de 
Abradelo, parroquia de San Cristóbal del 
Real, contra quien sesigue causa criminal 
de oficio por allanamiento, demorada en 
casa da Ecequiel Lobada, de Santiago de 
Reuche y lesiones inferidas á Tomas 
Barroal, de la misma vecindad,"para íjue 
se presente en la cárcel pública de este 
part ido, dentro del téiminnde 30 dias,á 
responder de les cargos que contra él 
resultan en dicha causa; que si asi lo 
hiciere se le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento de que no presentándese 
en dicho término se seguirá aquella en 

rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los i 'stradt s del Juzgado, pa
rándole el mismo perjuicio que si se 

hiciesen en su persona. 
Dado en Sarria á 22 de ai ril do 18C6. 

—Pedro Sagastizabal.—De su orden, 
Luía Gaspar Yañez Dorado. 

••c!bS0*9 OlflXtK>**-*C>] vb 

t a de herederos de don Tomái G i t i t r r t t 
y por izquierda con otra dé don J u * 
Alonso: consta so planta de8208 píes cua
drados superficiales: tasada en 11.550. 

Loque se anuncia al público á los 
efectos correspondientes; advirtiendo que* 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra la tasación anotada, y que se da
rá" á los licitadcres en el acto del r e n a t r 
lar espiraciones que pidieren. 

Alcalá de Henares 9 de mayo de 1866. 
— Francisco Javier Montoto.—Por maiK 
dado de S. S . , Licenciado Franctoéo 
M o r é s . - 3 7 0 : 

Visita eclesiástica. 

Nos el Licenciado don Francisco Javier 
Montólo, Presbítero, Canónigo de la 
Santa Iglesia Magistral de San Justo y 
Pastor, Vicario general con Real apro
bación en la Audiencia Arzobispal de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y 
todo el Arzobispado de Toledo, Visita
dor eclesiástico de la misma y su 
distrito, etc. , etc. 

Hacemos saber: Que á solicitud de los 
albaceas testamentarios de doña María 
Camacho, vecina que fué de esta ciudad, 
y con objeto de invertir el producto en 
loa piadosos fines que dispuso, hemos 
dictado providencia señalando el dia : 8 
del presente mes de mayo, y hora de las 
diez de su mañana, para la venta en pú
blica subasta en la sala Audiencia de es
te Tribunal Metropolitano de las fincas 
urbanas que pertenecieron á la testadora 
en esta población, las que con su res 
pectiva tasación son las siguientes: 

Una casa calle del Tinte, señalada con 
el número 1 moderno, lindante por d e 
recha con otra de don Manuel Septiem y 
por izquierda casa-posada de don M a 
nuel García A z per i cuota: consta de 3415 
pies cuadrados superficiales, y so halla 
tasada en 39:540 reales vellón. 

Otra plazuela de San Diego, señalada 
por esta con el numero 9 , y por la calle 
de las Beatas, número 1 ; linda por de 
r e c t a cosa de don Raimundo de las He 

• ras y por la izquierda otra de Víctor Al-
mestre: consta su planta de 5 8 ( 3 pies 
cuádralos supci Aciales: se halla tasada 

Otra calle Cerrajeros, número 16; lin
da por derecha casa de Vicente Benito y 
por la izquierda con la de don Francisco 
Alores: consta su planta de 970 pies cua
drados superficiales: tasada en 15.300. 

Otra calle de Escritorios, número 12 
moderno; linda por derecha con herede-
T o s de don Sebastian Roca y por izquier-
d$ ; casa de Francisco Altes: consta do 
3415 pies cuadrados superficiales: lasa
da en 25 .700. 

Otra calle de San Is idro, números 4 
y 6 modernos; linda por derecha con ca -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Martin ¿t k 
Vega . 

Se sacan é pública subasta los ramea 
sujetos á la contribución de consumos,1 con 
venta esc'usiva al por menor para el ano 
económico de 1866 á fin de junio de 1867, 
y se señala pa-a sus dos remates de ini-
trucion, los dias feriados 20 y 27 del 
presente mes, en esta sala capitular, y 
hora de once á doce de sus mañanas, 
bajo Tos respectivos pliegos de condición 
nes que están de manifiesto en la secre
taría del infrascrito, y lo estarán en el 
acto de los remal s. 
'•' San Marlin.de la Vega 10 de mayo de 
1866.—El Alcalde, Anastasio Chapado. 

P A R T E N O O F I C I A L 
. 
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A N U N C I O S . 
UNION Y VERDAD. 

91) O u u íi i u • ' n i i r 
Sociedad especial minera. 

Dallándose en descubierto en esta so 
ciedad el accionista don Juan Antonio Gon
zález por no habersatisfecho los dividen
dos pasivos que le han correspondido 
basta l indel próximo pasado mes de abril 
por las acciones que posee eh la misma, 
l a Junta directiva de esta sociedad ha 
acordado se le requiera por primera vez, 
en cumplimiento de lo que preceptúa la 
ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859, en su artículo 2 1 , para que si 
gusta se sirva mandar recojer los recibos 
que obran en poder del seflor don Anto
nio Galán, Presidente de la sucursal e s 
tablecida en esta capital. 

Madrid 14 de mayo de 1866.—ElPre-
sidentc, Juan Moreno Benilcz.—El S e 
cretario Contador, Gabriel Garc ía .—377 . 

ADVERTENCIA. 
*~" 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 09, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los último» 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
publica. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matriculas de subsidió in
dustrial y de comercio. 

a • '-'-iíi 
KniTon, r». J t u * Antonior.AaofA. 

Impronta del n-.ismo Almirante, 7. 
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